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Sección ADMINISTRATIVA 
DECRETOS 

Salta, 15 de diciembre de 1993 
DECRETO N" 2.396 

Secretarla General de la Gobernación 
Expte . N" 17-41.682/93. 

WSTO el Convenio celebrado entre el Instituto 
Nacional de Bstadfsticas y Censos y la Dirección 
General de Estadisticas y Censos con fecha 27 de 
agosto del año en curso; y, 

CONSIDERANDO: 
Que a traves del citado Convenio se dará 

cumplimiento al Programa de Estaáística del afío 
1993/94, asimismo se preve la cooperacidn tecnica 
entre los organismos mencionados, contando con la 
financiación del MDEC la realizaci6n de sub- 
programas que posibilitarán la obtención de 
información de interés provincial; 

Que entre las facúltades delegadas al DYector 
General de Estadísticas y Censos de la Provincia, 
fijadas por Decreto N" 550193 está la de celebrar con- 
venios afines a la labor estadi'stica con autorización del 
Poder Ejecutivo; 

Que resulta necesario, dictar el insüumento legal 
respectivo que apruebe el mismo; 

Por ello, 
El Gobernador de ia provincia de Salta 

D E C R E T A :  
Artículo lo - Apruébase en todos sus términos el 

Convenio firmado entre el Instituto Nacional de 
Estadísticas y Censos y la Dirección General de 
Estadísticas y Censos con fecha 27 de agosto del 
comente año, el que como Anexo forma parte del 
presente instrumento. 

Art. 2" - El presente decreto será refrendado por el 
seííor Ministro de Gobierno y firmado por el seííor 
Secretario General de la Gobernación. 

Art. 3" - Comuníquese, publíquese en el Boletfn 
Oficial y archívese. 

ULEOA - Panig - Martino. 

Salta, 15 de diciembre de 1993 
DECRETO No 2.400 

Ministerio de Economia 
Secretárfa de Industria, Nmenía, 

Comercio y Turismo 
Expediente No 11 8-00340193. 

VISTO la donación efectuada por Yacimientos 
Petrolíferos Escales S.A. (Y.P.F. S.A.) de bienes 

muebles e inmuebles ubicados en el Municipio de 
General Moswni, Departamento General San Martín 
-Provincia de Salta-; y, 

CONSIDERANDO: 
Que la Secretaria de Industria, Minería, Comercio 

y Turismo fue el Organismo encargado de recepcionar 
y efectuar la toma de posesi6n de los bienes donados; 

Que a la fecha se efechiaron todos los trabajos de 
relevamiento necesarios para la constatacidn de estado 
y existencia de bienes, labor realizada por el Depar- 
tamento Patrimohio dependiente de  Contaduría 
General de la Provincia; 

Que de los informes requeridos, se comprob6 la 
inexistencia de deudas y gravárnenes sobre elinmueble 
Catastro N" 16.895 del Departamento General San 
Martín - Campamento Vespucio-; 

Que resulta necesario emitir el acto administrativo, 
perfeccionando la donaci6n, mediante la aceptación de 
la misma; 

Por ello, 
El Gobernador de la Provincia 

DECRETA: 
Artículo lo - Acéptase la donación efectuada por 

Yacimientos Petrolíferos Fiscales S.A. de los bienes 
muebles e inmuebles que se detallan en el Anexo 1, el 
que forma parte integrante del presente Decreto, y en 
consecuenciaprocédase alaregistración de los mismos 
como bienes componentes del Patrimonio provincial. 

Art. 2" -El presente Decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Economía y firmado por los señores 
Secretario General de la Gobernación y de Industria, 
Minería, Comercio y Turismo. 

Art. 3" - Comuníquese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archivese. 

ULLOA - Guzm8n - Galeano - Martino. 

EDICTO DE MINAS 
O.P. No 94.703 F. N" 69.321 

El Dr. Daniel Marchetti, Juez de Minas de la 
provincia de Salta, hace saber que el Sr. Vega, José 
Antonio ha solicitado la concesión de la mina: La 
Constancia, ubicada en el Dpto. Gral. Güemes, que se 
tramita por Expte. No 14.596, la cual se la determina 
de la siguiente manera: el punto de manifestación ?- 
descubrimiento (PMD.) resulta ubicado de la siguier -: 
manera: tomando como punto de referencia (P.R.) !a 
cuesta del cerro El Quemao semide 1.350 mts. az. 57" 
15' 30" hasta el punto de manifestación de des- 
cubrimiento. Los terrenos afectados son de propiedad 






















































































